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ASUNTO Ordena devolver  proceso 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, ocho (08) de septiembre dos mil veintidós (2022) 
 
 
Devuélvase el proceso al Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de 

esta municipalidad con las exigencias advertidas en el auto que data del 12 de agosto del 

año que transcurre, esto es, digitalización del expediente en su totalidad, para que 

continúe con el trámite siguiente y de su competencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
     

  

  

  
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
r.m.s. 
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